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SENADO CONSERVADOR 

S E S I O N 147, O R D I N A R I A , E N 18 DE O C T U B R E DE 1819 

P R E S I D E N C I A D E D O N F R A N C I S C O A N T O N I O P E R E Z 

S U M A R I O . -As i s tenc ia . - C u e n t a . — A r r a i g o del rateador Ruiz Tagle . - G a s t o s de secretaría .—Sol ic i tud de U n d u -

rraga .—Id . de los señores del Fierro i V e l a s c o . — I d . del señor Urmeneta .— Id. de la señora Conmenar de 

Ambros io . — Id. de doña Dolores Vasquez . Id. de don Manuel Garbi so .— Id. de la señora Ugarte .— Id. 

otras. — Acta . A n e x o s . 

Asis ten los señores: 

A l c a l d e J u a n A g u s t í n 
C i e n f u e g o s J o s é I g n a c i o 
F o n t e c i l l a F r a n c i s c o B. 
P e r e z F r a n c i s c o A n t o n i o 
R o z a s J o s é M a r i a de 
V i l l a r r e a l J o s é M a r i a (secreta™) 

C U E N T A 

Se d a cuenta : 

i.° D e un oficio en que el Director Su-

premo, con t e s t ando a ot ro del Senado, fecho 

el 8 de los corr ientes , comunica haber san-

c ionado el acuerdo q u e m a n d a poner en vi-

jencia el R e g l a m e n t o de 1813 sobre car tas 

de c iudadanía . (Anexo núm. 4.1)3.) 

2.0 D e diezinueve recursos en tab lados por 

o t ras t a n t a s personas que se juzgan per ju-

d icadas por el ra teo hecho para la contr ibu-

ción a los gas tos de la espedicion l ibertado-

ra, i que son don Manue l Mar ía U n d u r r a g a , 

doña Mar ía del Fierro, d o ñ a Manue la Ve-

lasco, don Francisco Javier U r m e n e t a , doña 

R o b e r t a C o n m e n a r de Ambrosio , doña Do-

lores Vasquez , don Manuel Garbiso, doña 

Mar ía Josefa Ugar t e , don J u a n Cr isós tomo 

Silva, don Miguel Valdes,*don J u a n Mart í -

nez de Luco, don Francisco González, doña 

Mercedes Gandar i l las , don Javier Hidalgo, 

doña Ri ta Arangu iz , don A n d r é s Fuenzal i -

da, don Miguel Va ldés i Bravo, don R a m ó n 

Ovalle i don Manuel Velasco i Osuna . 

A C U E R D O S 

Se acuerda: 

i.° Prevenir por secretar ía a don F ran -

cisco Ruiz T a g l e que, s iendo uno de los 

comis ionados del rateo, es necesaria su per-

manenc ia en la capital pa ra despachar los 

informes que deben evacuarse en los recur-

¡ sos pendientes . (Anexo núm. 494.) 

2.0 Pedir cien pesos para asear la sala del 

despacho. (Anexo núm. 493.) 
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3.0 E n el recurso de don José Casimiro 

Velasco, en representación de don Manuel 

María de Undurraga , proveer: "Oue se re-

mita en consulta al Supremo Director para 

que diga si se ha de reducir la cuota fijada 

de 1,070 pesos, o para que en caso de obli-

garse al solicitante al pago, se le mande 

entregar la casa que la madre del coronel 

Freire ocupa, a fin de que disponga de su 

alquiler.., (Anexo núm. 496.) 

4 ° En los recursos de doria María del 

Fierro i doña Manuela Velasco, en deman-

da de que se le reduzcan las cuotas tr ibuta-

rias, que informe la comision. 

5.0 E n el recurso de don Francisco Ja-

vier Urmeneta , proveer: "De los bienes co-

nocidos i que hayan quedado como perte-

necientes a la tes tamentar ía de don Tomas 

Urmene ta , se al lanará por el representante 

el cubierto de la cantidad que le fué seña-

lada en auxil io para la espedicion al Perú, 

escluyendo solo los que sean en especie co-

nocida de a jena pertenencia, cuidando de 

hacer la enajenación de lo mas bien para-

do, en el perentorio término de quince dias 

i que serán improrrogables.!. 

6 ° En el nuevo recurso de doña Rober ta 

Conmenar de Ambrosio, proveer: "Habien-

do instruido la comision la equivocación 

que padeció en la prefijación de la cantidad 

señalada a clon Nicolás Ambros io en auxi-

lio para la espedicion al Perú; i teniendo, 

por otra parte, informado personas de ca-

rácter del es tado de indijencia en que se 

halla la suplicante, admítasele la oblacion 

que ofrece hacer, declarando que su marido 

queda desobligado de enterar los 310 pesos 

que se le habían fijado. ( V. sesión del 15.) 

7° E n los recursos de doña Dolores Vas-

quez i don Manuel Garbiso, que informe la 

comision. 

8.° En el recurso de doña María Josefa 

Ugar t e en demanda de que se 1c reduzca la 

cuota tr ibutaria, que ocurra a los empresa-

rios, a quienes se recomienda la solicitud de 

la suplicante. 

9.0 En el recurso de clon Juan María Mo-

ra, por don Juan Crisóstomo Silva, que el 

recurrente acredite su personería, i en segui-

da se proveerá. 

10. En los recursos de don Miguel Val-

dés i de don Juan Martínez de Luco en de-

manda de rebaja de la cuota tr ibutaria, pro-

veer: " N o há lugai'n 

11. En una propuesta que hace doña Jo-

sefa Ugar t e por su marido don Francisco 

González, que se espere el regreso de don 

Felipe Sant iago del Solar, a fin de que se 

toque el medio de aceptar o nó dicha pro-

puesta. 

12. En el recurso de doña Mercedes Gan-

darillas sobre rebaja de la cuota tr ibutaria, 

proveer así: " E s t a n d o declarado por punto 

jeneral que ningún prestamista en auxilio 

de la espedicion al Perú, debe ser pensiona-

do en distintos puntos con diferentes con-

tribuciones, i que teniéndolas, cumple con 

entregar la mayor ; l lenándose este objeto 

por parte de Juan Francisco Larrain, que-

dará escusado en las provincias de Ranca-

gua i de San Fernandon. 

13. Ex imi r a clon Javier H ida lgo del pa-

go de la contribución de veintiséis pesos. 

14. E n el recurso de doña Rita Aranguiz, 

decretar lo siguiente: "Por presentado el do-

cumento, ocurra a los empresarios para que, 

en el caso de necesitar las especies que 

ofrece, se les reciba por su jus to precio i le 

sirva de descargo de la contribución que se 

le ha señalado». 

15. E n el recurso de don Andrés Fuen-

zalida sobre exención de toda cuota tribu-

taria para los gastos de la espedicion liber-

tadora, proveer: "Con lo informado por la 

comision, se absuelve a clon Andrés Fuen-

zalida de la obligación de enterar los ciento 

catorce pesos que se le señalaron de auxil io 

para la espedicion al Perú, declarando que 

con la oblacion voluntaria i sin cargo de la 

devolución que hace de cincuenta pesos que-

da cancelada su responsabilidad». 

16. En el recurso de don Miguel Valdés 

i Bravo sobre la contribución que el Te-

niente-Gobernador de San Fernando le ha 

impuesto, proveer: " E s t a n d o al lanada en 

esta capital por don Miguel Valdés i Bravo 
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la en t r ega de cien pesos en auxi l io para la 

espedicion al Perú, el Ten i en t e -Gobe rnador 

de la villa de San F e r n a n d o le escusará de 

o t ra ejecución con igual ob je to por es tar 

dec l a rado por p u n t o jenera l que n ingún ve-

cino debe sufrir dos contr ibuciones con un 

solo objcton. 

17. E n el recurso de don R a m ó n Oval le 

r e c l a m a n d o de la imposición de doble con-

tr ibución en Qui l lo ta i en Sant iago , proveer: 

" E s t a n d o dec la rado por p u n t o jeneral que 

n ingún pres tamis ta , en auxi l io pa ra la es-

pedicion al Perú, debe ser pens ionado con 

dos contr ibuciones, i que cumple con entre-

gar la m a y o r cpie se le h a y a fijado, acredi-

t ándose este hecho por el suplicante, que-

dará e n t e r a m e n t e absuel to, i la comision no 

le obl igará a otra cosa, t en iendo pa ra todo 

caso p resen te la en t rega de los c iento cin-

cuen ta pesos del d o c u m e n t o q u e exhibe , i 

se le devolverán. 

18. E n el recurso de clon Manuel Velas-

co sobre r eba ja de la cuota t r ibutar ia , pro-

veer: "Con lo in fo rmado por la comision, se 

dec lara que don Manuel Velasco i O s u n a 

queda e x o n e r a d o de comple ta r los doscien-

tos ochen ta pesos que se le hab ian señalado 

pa ra los costos de la espedicion al Perú i 

con los cien pesos que t iene en t regados que-

da cance lada su responsabi l idad" . 

A C T A 

En la ciudad de Santiago de Chile, a dieziocho 
dias del mes de Octubre de mil ochocientos 
diezinueve años, estando el Excmo. Senado en 
su sala de acuerdos i en sesiones ordinarias, man-
dó que por secretaría se previniera a don Fran-
co Ruiz Tagle que siendo uno de los comisiona-
dos que metodizaron el rateo para la espedicion 
al Perú, era necesaria su permanencia en esta 
capital para despachar los informes (pie deben 
evacuarse en los recursos que hai pendientes de 
varios prestamistas. 

Dispuso S. E. que para asear la sala de despa-
cho se pidiera al Supremo Director la orden nece-
saria para que por los Ministros de la Tesorería 
Jeneral, se entregaran al secretario cien pesos. 

Ordenó que al Supremo Director se remitiera 
el recurso de don José Casimiro Velasco por la 
representación de don Manuel María de Undu-

rraga, reclamando por los mil setenta pesos que 
se le señalaron de empréstito en auxilio para la 
espedicion al Perú o que. para el caso de obligar-
le a su pago, se le mandara entregar la casa 
que ocupa la madre del señor coronel Freire pa-
ra disponer de su arrendamiento i allanar la sa-
tisfacción de la anunciada cantidad, para que 
instruido el Gobierno Supremo dé lo contenido 
en la representación, se sirva decir lo que podria 
ejecutarse. I habiéndose cumplido con las comu-
nicaciones, se cerró el acuerdo, firmando los se 
ñores senadores con el infrascrito secretario. — 
Perez.—Alcalde— Rozas.— Cienfuegos. Fonteci-
lla. — Villarreal, secretario. 

A N E X O S 

N ú m . 4 9 3 

Excmo. Señor: 

Se ha sancionado con esta fecha la deliberación 
de V. E. comunicada en nota de 8 del corriente 
sobre cpie se cumpla el reglamento del año 
de 1813, acerca de cartas de ciudadanía. Los que 
la han obtenido desde el restablecimiento del 
Estado i durante mi Gobierno han hecho jura-
mento de fidelidad al sistema i Gobierno patrio 
abjurando todo otro vasallaje estranjero, que es 
el mismo que se hizo el dia de la proclamación de 
nuesta independencia. V. E. lo verá estampado i 
firmado en las respectivas cartas, cuando los in-
teresados se las presenten en cumplimiento de 
su citada resolución i podrá decidir si, sin embar-
go, es preciso reiterar dicho acto.—Dios guarde 
a V. E. muchos años.—Palacio Directorial, San-
tiago, Octubre 18 de 1 8 1 9 . — B E R N A R D O O ' H I G -

GINS.—Excmo. Senado. 

Nitm. 494 

I la dispuesto el Excmo. Senado (¡ue para des-
pachar varios informes que tiene que evacuar la 
comision del rateo en auxilio para la espedicion 
al Perú es de necesidad se sirva Ud. bajar a la 
capital con la brevedad posible porque urje la 
resolución de los negocios que están pendientes. 
—Dios guarde a Üd.—Santiago, Octubre 18 
de 1819.— Al señor don Francisco Ruiz Tagle. 

NÚm. 495 

Excmo. Señor: 

Para asear de algún modo la sala del Senado, 
se necesitan cien pesos. Sírvase V. E. mandar se 
entreguen por la Tesorería Jeneral al secretario, 
don José María Villarreal.—Dios guarde a V. E. 
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— Santiago, Octubre 19 de 1819.—Al Excmo. 
Señor Supremo Director. 

Núm. 496 

Excmo. Señor: 

Dudando el Senado lo que deba resolverse en 

las actuales circunstancias en el recurso de clon 
Casimiro Velasco como representante de don 
Manuel María Undurraga i lo informado por la 
comision, ha estimado conveniente pasarlo a 
V. E. para que, instruido de su contenido, se sir-
va decirle lo que pueda ejecutarse.—Dios guar-
de a V. E.—Santiago, Octubre 21 de 1819.—Al 
Excmo. Señor Supremo Director. 


